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La presentación efectuada por la Prof. Gabriela ROMAGNOLI Directora

del Instituto Nuestra Madre de la Merced, en la cual solicita autorización para llevar
a cabo Prácticas Educativas Extraescolar bajo e! formato de "Acompañamiento
Profesional", en nuestra Casa de Estudios, que realizará la Srta Melina Alejandra
PINA, DNI N° 40.520.409 y como Docente Tutora, la Prof. Ing. Agr. María Virginia
de la Torre, Leg. 39.724; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 4.

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que dicha Práctica Educativa Extraescolar bajo el formato de
"Acompañamiento Profesional", se enmarca en las disposiciones de la Ley
Provincial N° 9.870 y de la LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL - LEY 26.206, avaladas
por el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTICULO 1° Autorizar la realización de una Práctica Educativa Extraescolar
bajo el formato de "Acompañamiento Profesional", que realizará la Srta. Melina
Alejandra PINA, DNI N° 40.520, alumna del Colegio "Instituto Nuestra Madre de la
Merced", como Docente Tutora, la Prof. Ing. Agr. María Virginia de la Torre, Leg.
39.724 y como Tutora Académica la Ing. Agr. Mónica Ontivero Urquiza, Secretaria
de Extensión de la FCA-UNC, a realizarse en la Cátedra de Mejoramiento Genético
Vegetal de la FCA, desde el 27 de Agosto hasta el 01 de Octubre de 2015, con un
total de doce (12) horas en el horario de 14:30 a 18 hs.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área de Personal y
Sueldo y déjese copia en los legajos personales de los interesados, comuniqúese a
las Secretólas de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los interesados.
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